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ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA SERVICIO DE TRANPORTE
INTERNACIONAL DE GLP Y/O BUTANO POR CISTERNAS (PRIMERA CONVOCATORIA)

cóolco: cDo-01-cNc-83-15

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón Politica del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artÍculo 360 d¡spone que el Estado
define la política de hidrocarburos, promoverá su desarrollo ¡ntegral, sustentable y equitat¡vo, y garanlizaÉ la
soberanía energética. Asimismo en el articulo 361 establece que Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Bol¡vianos (YPFB) como brazo operativo del Estado, es la única facultada para realizar las activ¡dades de la
cadena product¡va de hidrocarburos y su comercializac¡ón.

Que, las activ¡dades hidrocarburiferas en Bolivia están regidas por la Ley de Hidrocarburos No 3058 de fecha
17 de mayo de 2005, establec¡endo que el Estado ejercerá, a través de YPFB, su derecho propietario sobre
la total¡dad de los h¡drocarburos.

Que, el Articulo 14 de la Ley N" 3058 de H¡drocarburos, dispone que las act¡vidades de transporte,
refinación, almacenaje, comerc¡alización, distribución de gas natural por redes, sum¡nistro y disfibución de
los productos refinados de pefóleo y de plantas de proceso en mercado interno son servicios públicos, que
deben ser prestados de manera regular y continua, para satisfacer las necesidades energéticas de la
poblac¡ón y de la industr¡a orientada al desarrollo del país.

Que, el Decreto Supremo N'29506 de 09 de abril de 2008, autor¡za a YPFB realizar la Contratación D¡recta
de obras, b¡enes, servicios generales y serv¡cios de consultorÍa, para el desarrollo de todas las actividades
de la cadena de hidrocarburos establecidos en los Artículos '14 y 31 de la Ley No 3058 de Hidrocarburos.

Que, med¡ante Resolución de D¡rectorio N" 9212013 de 20 de nov¡embre de 2013 se aprueba el Reglamento
de Contrataciones Directas de Yacimientos PetrolÍferos Fiscales Bolivianos, en el marco del Decreto
Supremo N' 29506 de 09 de abril de 2008.

Que, el Articulo 16 del Reglamento de Contratac¡ones D¡rectas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Bolivianos, en el marco del Decreto Supremo N'29506 de 09 de abr¡l de 2008, establece que el proceso de
contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) .

hasta antes de la suscr¡pción del Contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y
técn¡camente motivada.

Que, el numeral 16.3 (La Anulación Procederá) del Articulo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas
en el marco del Decreto Supremo N" 29506 de 09 de abril de 2008, en su ¡nc¡so c) señala como una de las
causales de la anulación de un proceso de contratación, el error en las especificac¡ones técnicas o términos

i

establece como responsabil¡dad y atribución del RCD la de suscribir la Resolución Administrativa
Anulación, Suspensión o Cancelación, según corresponda, hasta antes de la firma de Confato.

Que, el lnforme Técnico YPFB/U LO-155/2015 de 19 de agosto de 2015, en su parte conclus¡va y de
recomendación señala: "Con el fin de realizar las modificaciones a las especif¡caciones técnicas que
perm¡tan garantizar el abastec¡miento de carburantes en el terr¡tor¡o nac¡onal, conforme a lo establecido en el
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numeral 16.3 del Reglamento de Contratac¡ones D¡rectas en el marco del Decreto Supremo 29506, se
recomienda la anulación del proceso de contratación "Transpofte lnternac¡onal de GLP y/o Butano por
C¡sternas, hasta el vicío más ant¡guo".

Que, el lnforme Legal DLG-560 UGLD-23712015 de fecha 31 de agosto de 2015, concluye señalando que:
"La sol¡c¡tud de anulac¡ón del Proceso de Contratac¡ón "SERVICIO DE IRANSPORIE /NTERNACIONAL DE
GLP Y/O BUTANO POR C/SIERNAS", efectuada y sustentada por la Un¡dad de Log¡stica y Operac¡ones
(ULO) depend¡ente de la Gerencia Nacional de Comercialización (GNC), med¡ante lnforme Técn¡co
YPFB/ULO-155/2015 de 19 de agosto de 2015, se alusta a los preceptos determ¡nados en el añiculo 16,

numeral 16.3 del Reglamento de Contrataciones D¡rectas en el marco del Decreto Supremo N" 29506 de 09
de abr¡l de 2008, en cuanto a que es preciso proceder a efectuar las modificac¡ones a las especificacíones
técnicas que perm¡tan cumpl¡r con los compromisos de exportación de GLP con la Repúbl¡ca de Paraguay y
la evacuación de la nueva Planta de Separac¡ón de Liquidos Carlos V¡llegas Qu¡roga".

POR TANTO:

La Gerente Nacional de Contrataciones de YPFB, en su calidad de Responsable de Contratación Directa
(RCD), en uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del
Decreto Supremo N" 29506 de 09 de abr¡l de 2008.

RESUELVE:

PRIMERO.- ANULAR el proceso de contratación 'SERVICIO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE GLP
Y/O BUTANO POR CISTERNAS, CODIGO CDO-01-GNC-83-15", conforme lo Justif¡cado en el lnforme
Técnico YPFB/U LO-15512015 de 19 de agosto de 2015.

SEGUNDO.- La Gerencia Nacional de Contrataciones, queda encargada del cumpl¡miento de la presente
Resolución Administrat¡va.

Registrese, comuníquese, cúmplase y archÍvese.
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